
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 
REGISTRO DE PROYECTOS DE PROVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO DE LA 

SALA CUARTA CIVIL DE DECISIÓN  
-AVISO N° 044 DE 2023- 

 
La suscrita cita a las Magistradas Aida Victoria Lozano Rico y Clara Inés Márquez Bulla a la Sala Civil de Decisión Ordinaria que se llevará a cabo el dieciséis (16) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023) a partir de las 9:30 a.m., a través de video conferencia en la aplicación Microsoft Teams, en la que se presentarán debidamente estudiados y 
sustentados los siguientes proyectos de decisión: 

 

CONSTITUCIONALES 

RADICACIÓN TIPO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

000-2023-02636-00 TUTELA  OSCAR GONZALO SALCEDO GARCÍA 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

000-2023-02679-00 TUTELA IVÁN CAMILO ARIZA GALVIS SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES   

036-2023-00475-01 
TUTELA 

(Impugnación) 
ÁLVARO MAURICIO CORAL RINCÓN  COLPENSIONES   

051-2023-00522-01 
TUTELA 

(Impugnación) 
EUGENIA DEL PILAR RODRÍGUEZ 

OLAYA 
COLPENSIONES.  

010-2023-00469-01 
TUTELA 

(Impugnación) 
ARMANDO TÉLLEZ NUEVA EPS  

CIVILES 

RADICACIÓN TIPO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

010-2016-00097-01 
VERBAL 
(sentencia) 

CARLOS FERNANDO MALDONADO 
RODRÍGUEZ 

SALUD TOTAL E.P.S. Y OTROS  



033-2022-00210-01 
VERBAL 
(sentencia) 

MARCO TULIO POLO SALCEDO 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLANOVA 1 

PROPIEDAD HORIZONTAL PH 
 

010-2017-00700-01 
VERBAL 
(sentencia) 

FORZZA S.A. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  

002-2021-00294-02 
VERBAL 
(sentencia) 

MATERA SABBAGH Y CIA. S. EN C. CAMAGÜEY S.A.  

002-2021-00111-02 
VERBAL 
(sentencia) 

NICOLÁS ALBERTO EMILIANI DÍAZ 

 
INVERSIONES NICOLÁS ALBERTO EMILIANI 

S.A.S., NICOLÁS ISMAEL y  
GISELLA MARGARITA EMILIANI GONZÁLEZ 

 

 

 
Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico de las Magistradas convocadas, así como a la 
Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá (secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co). Acta de aprobación: Las observaciones que se consignen en la casilla 
correspondiente, constituyen el acta de que trata el artículo 27 de la Ley 270 de 1996. El presente aviso se fija al público en la secretaría de esta Corporación el día de hoy quince 
(15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 
Magistrada 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

